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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de febrero

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN

dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora claudia Díaz

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que se actúa, la

suscrita Actuaria lo NOTIFICA AL DENUNCIADO, A LA PARTE

INCIDENTISTA Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,

mediante cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este

Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a doce de

febrero de dos mil veinticuatro2.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Erika Garcia Pérez, da

cuenta a la Magistrada Claudia Díaz Tablada, con la siguiente

documentación.

Oficlo de número OHEXN/EF/8912024 signado por el jefe

de oficina de Hacienda del Estado, con sede en Xalapa

norte, Veracruz, de fecha seis de febrero, a traves del cual

hace diversas manifestaciones en relación del juicio al

rubro indicado, recibido en la Oficialia de Partes de éste

Órgano Jurisdiccional, el doce de febrero.

a

o De igual forma, el mismo día se recibió oficio de número

OHEXN/EF/09012024 signado por el jefe de oficina de

Hacienda del Estado, con sede en Xalapa norte, Veracruz,

de fecha seis de febrero, a través del cual, realiza diversas

manifestaciones en relación del juicio al rubro indicado.

I DATO PROTEGIDO. Fundamento legal: Art¡culo 6, Apartado A fracción ll, y articulo 16

párrafo segundo de la CPEUM. El artículo 3 de la LGPDPPPSO. Datos personales que

hacen una persona fÍs¡ca identif¡cada o identificable. Artículo 4, párrafo primero. artículo 5,

art¡cu¡o 12, art¡culo 16. artículo 17 y articulo 20 de la LPDPPSOV. En lo suces¡vo como dato
protegido.
2 En adelante, todas las fechas se referirán al año dos mil ve¡nt¡cuatro, salvo aclaraciÓn en

contrario.
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Al respecto, con fundamento en los artículos 422, fraccion l, del

Código Electoral; 66, fracciones l, llly X, y 158 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz, se
w
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ÚUlCO. Recepción. Téngase por recibida la documentación de

cuenta, misma que se ordena agregar al expediente y se

reservan las manifestaciones vertidas por el jefe de oficina de

Hacienda del Estado, con sede en Xalapa norte, Veracruz para

el momento procesal oPortuno.

NOTIFÍQUESE por estrados al denunciado por existir

imposibilidad en la notificación; por el mismo medio a la parte

incidentista y demás interesados; así como en la página de

internet de éste Tribunal, en concordancia con lo señalado por

los artículos 387 y 393 del Código Electoral de Veracruz.
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Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta, con quien actúa

y da fe.

i./¡

Erika García Pérez


